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          Debo comenzar este mensaje agradeciendo 

a Dios la posibilidad que me ha permitido llegar con 

vida y salud para manifestarles en una ceremonia de la 

importancia y formalidad de la presente la labor que 

nos ha correspondido cumplir titularmente a lo largo de 

estos dos fructíferos años de gestión gubernativa en 

nuestra Corte Superior de Justicia de Lima. 

          Empezaré afirmando que guardaré en lo 

más profundo de mis sentimientos el eterno 

agradecimiento a mis colegas de la Corte Superior de 

Lima que posibilitaron en una votación sin precedentes 

y sin que hubiera necesidad de recurrir a una segunda 
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vuelta ser elegido como su Presidente para la gestión 

gubernativa 2009 - 2010. Prometí estar a la altura de 

tan generosa muestra de confianza y he puesto todo lo 

mejor de mi empeño, de mi responsabilidad, de mi 

entusiasmo y de la mística para factibilizar el 

cumplimiento de mis deberes y no defraudar las 

expectativas puestas en mi persona por mis queridos y 

respetables colegas de la Corte. 

          Sostuve en el discurso a propósito de la 

inauguración del Año Judicial 2009, que creía y creo 

firmemente que debe constituir exigencia ineludible al 

magistrado la comprensión humana del problema del 

justiciable y que no debe olvidarse que tras el tema 

judicial que lo impele someter tal asunto al ámbito 

jurisdiccional existe todo un complejo drama humano y 

que es nuestro insoslayable deber considerar en el 
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cumplimiento de nuestra función la naturaleza humana 

del tema jurisdiccional. 

          Afirmo que he cumplido cabalmente  tal 

exigencia y en su homenaje he aplicado  la política de 

puertas  abiertas  para todas aquellas personas 

justiciables o no, que deseen entrevistarse con el 

Presidente de la Corte, desterrando así los requisitos 

de audiencia previa o de cita pre-establecida y en parte 

al cumplimiento de tal función he atendido e iniciado 

mis actividades de trabajo presidenciables a partir de 

las  5 de la madrugada escuchando, premunido de 

gran dosis de paciencia, a todo aquel que deseaba ser 

escuchado y en esa virtud sostengo con especial 

emoción  que hemos atendido según referencia 

numérica que se nos ha alcanzado a más de 10,800 

personas durante la gestión 2009 – 2010. Confío 
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plenamente en que quienes presidan las labores al 

frente del Distrito Judicial más importante del Perú 

continúen efectivizando este buen ejemplo y de esa 

manera lanzo como un reto al futuro el que me superen 

numéricamente en atender al público interesado en ser 

escuchado por el Presidente. Para el cumplimiento de 

esta sacrificada y  abnegada función he recurrido 

siempre a todos los magistrados de las diferentes 

instancias que integran la Corte Superior de Justicia  

de Lima y con el  respeto que su función e investidura 

me merecen les he invocado de manera muy especial 

el que tengan a bien escuchar al justiciable, sus 

familiares o a sus  señores abogados. Desde esta 

tribuna les renuevo la invocación para su generosa 

comprensión y les expreso mi reconocimiento pues sin 

la ayuda  de Ustedes, Señores Magistrados, hubiera 
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sido imposible la atención a tan creciente número de 

ciudadanos. Les expreso mis satisfacciones por 

haberles muchas veces importunado pidiéndoles sólo 

que se sirvan escuchar y atender a los interesados 

dejando a salvo el contenido de la resolución  por la 

cual siempre manifesté sería el primero en respetar 

cualquiera fuera su decisión y contenido.  

          Repito nuevamente mi firme invocación a los 

Señores Magistrados a proseguir con esta tarea 

apostólica de comprender el problema  judicial en su 

auténtica dimensión humana y comprender al usuario 

de nuestros servicios con el absoluto respeto que su 

calidad humana amerita. 

          Sostuve también que era imperativo al 

Magistrado el que asumiera con responsabilidad el 
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cumplimiento exacto  o anticipado de los términos 

procesales para efectivizar una auténtica labor de 

descarga y celeridad procesal y, en tal virtud, hemos 

visitado permanentemente la integridad de los diversos 

órganos jurisdiccionales que integran la Corte Superior 

de Lima verificando  la puntualidad de los señores  

Jueces y el personal a través de las visitas inopinadas 

antes de las 8 de la mañana recordándoles que la 

descarga procesal pasaba irremediablemente por el 

cumplimiento puntual del horario correspondiente y al 

constatar en nuestras visitas impuntualidades, 

correspondía al señor Magistrado representante de la 

Oficina Desconcentrada  de Control de la Magistratura 

– ODECMA- tomar nota de esta irregularidad y ante tal 

organismo  debía el impuntual efectuar el descargo 

correspondiente. Debo detenerme en las cifras 
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numéricas y datos estadísticos que se nos ha sido 

asignado por el Área de Desarrollo de la Presidencia  

que establecen que con  respecto a la carga procesal 

iniciada el año 2009 a la actualidad hemos bajado 

sustantivamente tal  carga procesal.  Así  en las Salas 

Civiles, hemos descendido  de 4,949 a 4,062 

expedientes, esto  es  una disminución del orden del 

17.92% respecto a la cifra primigenia. 

          En las Salas Civiles con Sub Especialidad  

Comercial    se redujo de 841 a 219 expedientes, es 

decir la disminución  es de 73.96% y en las Salas 

Laborales de 2,855 a 1,880 expedientes, esto es 

34.15% de la carga recibida al inicio del año judicial. 

 



 8

          En lo que respecta a las Salas  del área 

Penal, Contencioso Administrativo y de Familia, debe 

precisarse que su producción ha sido idéntica a la 

gestiones anteriores, lo que deberá tomarse en cuenta 

por la próxima administración a fin de poder subsanar  

tal improductividad. 

          Respecto a los Juzgados Especializados 

existe una descarga procesal   de acuerdo al detalle 

siguiente: en los Juzgados Civiles  se redujo la carga 

de 19,220 a 14,316 expedientes, esto  significa una 

disminución del  25.52%. En los Juzgados 

Contenciosos Administrativos la reducción  ha sido de 

46,449 a 28,659 expedientes, lo cual nos indica una 

reducción  del 38.30% y en los Juzgados de Familia de 

22,787 a 21,323 expedientes, esto es -6.42% de 

reducción. 
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          En las demás áreas no se han incrementado 

las cifras siendo similares a las de gestiones pasadas. 

         Asimismo, dentro del sistema de descarga 

procesal que ponemos en práctica hemos aplicado por 

sugerencia de los propios magistrados  de San Juan 

de Lurigancho cuya iniciativa saludo, el tema de 

Audiencias Populares referido a establecer dos días al 

mes para sentenciar las causas de alimentos que 

tienen un profundo significado humano y,  en esa 

virtud, en sólo un día se resolvieron 180 causas y en 

fecha muy reciente 200 causas habiéndose 

programado su repetición extensiva a otros órganos 

jurisdiccionales.  
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            En éste acápite es justo deber de la 

Presidencia reconocer la labor y entusiasmo 

responsable de la Sala Mixta de San Juan de 

Lurigancho presidida por el Dr. Oscar  Sumar Calmet,  

así como la de los señores jueces  de éste órgano 

jurisdiccional  como la del Doctor  Edgar Solís 

Camarena y el Doctor  Armando Eulogio Jáuregui 

Puma. 

 De este modo  a paso lento, pero seguro  se va 

haciendo realidad la tan ansiada descarga procesal. 

          Dentro de esta misma óptica de celeridad y 

en tanto las notificaciones electrónicas sean una 

realidad se ha aplicado en el área penal de reos en 

cárcel las denominadas mini - centrales de notificación 

que por entusiasmo de la Dra. Raquel Centeno 
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Huamán, Magistrada especializada en lo penal, han 

dado óptimos resultados pues se ha verificado que las 

notificaciones se realicen el mismo día en que han sido 

enviadas y de ese modo se  evita que los señores 

magistrados no tengan las inconveniencias de la falta 

de notificación para la prosecución de la secuencia 

procesal de las causas a su cargo. 

               Mi reconocimiento muy especial  a los 

Señores  Magistrados que han  liderado  la producción 

en su respectiva especialidad de acuerdo al detalle 

proporcionado por el área de Desarrollo de la 

Presidencia: 

        Sétima Sala Civil, Presidida  por la distinguida 

Magistrada Doctora Maria Elena Palomino Thompson. 
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  Primera Sala Comercial, Presidida por el 

Doctor  Jesús   Manuel Soller Rodríguez. 

  Quinta  Sala Contencioso Administrativa, 

Presidida por el Doctor Gustavo Guillermo   Ruiz 

Torres. 

   Tercera Sala Penal con Reos Libres, 

Presidida por el Doctor Jorge Alberto Aguinaga 

Moreno.  

  Cuarta Sala Penal con Reos en Cárcel a 

cargo del Doctor Julián Genaro Jerí Cisneros desde 

hace dos meses pues es de estricta justicia reconocer 

el trabajo de su antecesor el Dr. Carlos Ventura Cueva, 

distinguido por su especial entusiasmo y responsable 

colaboración en gestiones asignadas por la 

Presidencia. 
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  Segunda Sala Penal Especial, presidida por el 

Doctor Jorge Alberto Egoavil Abad. 

  Primera Sala Laboral, Presidida por el Doctor 

Fernando  Montes Minaya. 

  Segunda Sala de Familia, presidida por la  

Doctora Janeth Ofelia Tello Gilardi. 

  Juzgado Civil de Lima Este , a cargo de la 

Doctora María Teresa Cabrera de la Cruz. 

  Quinto Juzgado Comercial  a cargo del Doctor 

Eder Juárez Jurado. 

  Quinto Juzgado Constitucional, a cargo del 

Doctor Raúl Rosales Mora. 
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  Décimo Tercer Juzgado Contencioso 

Administrativo a cargo de la Doctora Martha Hinostroza 

Bruno. 

  Décimo Segundo Juzgado Penal de Reos 

Libres, a cargo de la  Doctora Nelly Mercedes Aranda 

Cañote. 

  Trigésimo Segundo Juzgado Penal de Reos 

en Cárcel a cargo del Doctor Luis Alberto Lévano 

Ojeda. 

  Cuarto Juzgado Penal Especial a cargo del 

Doctor Rafael Ernesto Vela Barba. 

 

  Décimo Primer Juzgado Laboral Permanente 

a cargo de la Doctora Velia Odalis Begazo Villegas. 
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  Vigésimo  Primer  Juzgado de Familia a cargo 

del Doctor Guillermo Luis Gestro Montellanos. 

  Primer Juzgado Mixto de San Juan de 

Lurigancho a cargo de la doctora Ada Luz Cubas. 

  Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Lima, a 

cargo del Doctor Jorge Ramírez Capristán. 

  En lo que se refiere a los órganos 

jurisdiccionales transitorios debemos  nombrar los 

siguientes: 

  Sala Laboral Transitoria   Presidida por  el 

Doctor Néstor Morales González. 

  Segundo Juzgado Transitorio Contencioso 

Administrativo, a cargo  de la Doctora Luisa Rossana 

Cano Freitas. 
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  Primer Juzgado Penal Transitorio de Ate a 

cargo del Doctor  Max Ignacio Cirilo Diestra, precedido 

por  la Doctora Ninel Milagros Orrillo Vallejos.  

  Sexto Juzgado Laboral Transitorio  a cargo de 

la Doctora Xuani Karim Reátegui Meza. 

  Primer Juzgado Transitorio de Familia a cargo 

de la Doctora    Mónica Rosmery  Hoyos Pinchi.  

    Primer Juzgado Transitorio de Paz  Letrado 

de Lima a cargo del Doctor Álvaro Efraín  Cáceres 

Prado. 

 

    

          Sostuve también al inicio de mi gestión 

presidencial que concordábamos plenamente con la 
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labor moralizadora llevada a cabo por la OCMA y la 

ODECMA y que las denominadas abstenciones 

estaban bien aplicadas cuando se trataba de la 

comisión de actos que menoscaban la función del 

Magistrado en flagrancia. Hoy debo referir que 

lamentamos profundamente el que estos actos de 

lucha contra la corrupción hayan abarcado 

indebidamente  la labor jurisdiccional que corresponde 

a cada Magistrado puesto que con pesar hemos 

constatado muchos casos de honorables colegas que 

han sido víctimas de estas medidas por temas 

estrictamente jurisdiccionales que afectan la 

independencia de la autonomía en el cumplimiento de 

la  labor del magistrado. 

          Estimamos que la defensa que 

principistamente sostenemos de la autonomía del 
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Poder Judicial se ha visto menoscabada  por 

campañas periodísticas interesadamente 

sobredimensionadas,  por tal razón sostenemos que 

unimos a la presión política y económica  la presión 

periodística que es más o tan nociva que las otras 

porque asistimos con mucha frecuencia a grandes 

campañas  periodísticas soterradamente interesadas 

con  despropósitos  que han tenido como resultado la 

abstención disciplinaria del Magistrado.  Y desde esta 

tribuna afirmamos que la lucha por la independencia  y 

la autonomía del Poder Judicial  a la que tenemos el 

honor de pertenecer  debe ser también contra el acoso 

periodístico,  porque el Magistrado  que resuelva  en 

contra  de estas  campañas es irremediablemente 

satanizado y  en algunos casos suspendido 

preventivamente por los propios órganos  de control 
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que integran el Poder Judicial. Constituye  nuestro 

deber principista sostener desde esta alta tribuna la 

lucha contra estos despropósitos. 

          Reiteramos nuestra posición crítica contra 

las denominadas ratificaciones porque con el propósito 

de sanear la Administración de Justicia se coloca 

sobre el Magistrado tal como  espada de Damocles la 

denominada “ratificación” poniéndose en riesgo 

periódicamente la estabilidad laboral del Magistrado  

en su respectivo cargo. Sostenemos que la lucha 

contra la corrupción debe ser de consecuencia 

inmediata, allí donde haya flagrancia o prueba 

irrefrenable y, que no se espere cada siete años para 

combatir y hacer efectiva esta lucha, pero que ello no 

signifique sacrificar a Magistrados honestos por por 

inconducta de otros. 
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          Afirmamos también en nuestro discurso 

inaugural que había que efectivizar  la modernización 

de la Administración de Justicia  a fin que los 

prodigiosos adelantos de la ciencia cibernética puedan 

adaptarse a nuestro sistema procesal y, en esa virtud, 

dentro del marco de nuestras limitaciones hemos 

asignado: 

1.-  4792479247924792  computadoras, distribuídas entre todos los 

órganos jurisdiccionales y administrativos del Distrito 

Judicial de Lima. 

        Además, se asignó a la Oficina desconcentrada 

de Control de la Magistratura del distrito Judicial de 

Lima,  20202020 Equipos de cómputo completos marca DELL, 

destinados al Programa Umbral Anticorrupción. 
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2.- 1796179617961796 Impresoras, distribuídas entre todos los 

órganos y administrativos de este Distrito Judicial. 

3.-  138138138138 fotocopiadoras de alto rendimiento, también 

distribuídas entre todas las sedes del Distrito judicial de 

Lima. 

          Dentro del rubro de la defensa que necesita 

la autonomía de Poder Judicial hemos dado 

cumplimiento religiosamente a estos preceptos cuando 

se ha tratado de temas jurisdiccionales emblemáticos 

que han captado la atención nacional invocando a los 

señores jueces a cargo de tales casos que actúen  

escrupulosamente bajo el imperio de la ley, la justicia y 

la de sus propias conciencias pues somos 

absolutamente principistas al afirmar que los casos de 

corrupción significan un detrimento al prestigio 
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institucional y un retraso al progreso de nuestra Patria  

y, tratándose de casos como por ejemplo el de BTR, 

hemos sido cuidadosos para que la jurisdiccionalidad 

de los señores magistrados a cargo de ese tema esté 

exenta de toda sospecha siendo deber ineludible el 

que salude la rectitud del trato diáfano que ejerció la 

magistrada Dra. María Elena Martínez Gutiérrez, 

imcomprendida inicialmente por la gran prensa, vejada 

y zarandeada en tantas oportunidades a las que venció 

con una terca vocación de limpieza en su ejercicio 

funcional, estimo que el porvenir de nuestro Poder 

Judicial a cargo de magistrados de esta probidad nos 

darán  el prestigio que la sociedad demanda. 

          Se ha querido por algún sector periodístico 

confrontarme con mi Digno sucesor Héctor Lama More 

afirmando que habría cuestionado el que los fondos 
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asignados a la Corte Superior de Justicia de Lima no 

habrían sido utilizados en su integridad y que por una 

suerte de incompetencia hayan sido devueltos al 

presupuesto asignado al Poder Judicial, esta versión 

no es correcta porque como lo afirmé en su 

oportunidad ante la prensa nacional los fondos 

asignado a la Corte no pasan aún en su mínima 

expresión por las manos del  Presidente que por lo 

demás, no tiene atribuciones de gasto y que los planes 

operativos de inversión vienen estructurados por la 

Gerencia General que dependen de la Gerencia del 

Poder Judicial. 

          Declaro, asumiendo las responsabilidades 

que me atañen que nuestra gestión  no ha recibido de 

parte de la Gerencia General a cargo del Ingeniero  

Hugo Suero Ludeña el apoyo necesario y conveniente 
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a su volumen y supremacía por ser la Corte principal 

de la República,   muy por el contrario,  se nos ha 

puesto permanentemente obstáculos para el buen 

funcionamiento administrativo de la Corte y ello porque 

quienes sustentan la dirección de la gerencia han sido 

ganados por el burocratismo insensato y lento en su 

producción amén de participar en cuestionados 

procesos selectivos de abastecimientos. Estimamos 

que la nueva administración que regirá los destinos del 

Poder Judicial a través de nuestro Ilustre Presidente 

César San Martín Castro pondrá  coto a esta suerte de 

métodos que no se condicen ni con la fraternidad que 

debe existir en esta gran familia  ni con la decencia que 

debe caracterizar los actos de quienes la conforman. 

         Piurano de nacimiento, egresado de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, con 
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estudios de Magíster  en Derecho, Doctorado, 

postgrados en materia constitucional,    empresarial    y 

comercial , docente universitario  de la Universidades, 

San  marcos, Católica y Academia de la Magistratura;  

autor de diversos artículos y obras de contenido 

jurídico en materia civil,  Presidente  del Consejo 

Directivo de la  Red  Iberoamericana de Magistrados     

por la Justicia Comercial así como  Presidente de 

diversas comisiones y plenos jurisdiccionales de su 

especialidad. 

           Tal  el resumen curricular  de mi calificado 

colega y sucesor Doctor Héctor Lama More cuya 

elección saludo  con satisfacción y algarabía  pues  sus 

virtudes y sapiencia siempre las hemos resaltado  y a 

quien hemos asignado el deferencial trato que su 

calidad impone. 
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           Le entrego en forma simbólica la posta   de 

la incomprendida , controvertida y compleja tarea  de 

proseguir con las labores que la Presidencia de la 

Corte Superior más importante del Perú le asigna  e 

impone.  No dudo que sus éxitos estén asegurados  y 

nos ponemos a sus órdenes para que logre alcanzar 

objetivos  en bien de la institucionalidad de nuestra 

Corte y que a su vez redunda en beneficio del Poder 

Judicial  pilar y sustento de la democracia 

Constitucional de nuestra Patria. 

 

          Hemos querido asignarle a nuestra gestión 

el contenido social que el pueblo del Perú nos exige y 

en esa virtud hemos establecido 3 programas de 

acción, a saber: 
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               1.- Hemos firmado un convenio con el 

Ministerio de Educación en virtud del cual se ha puesto 

en práctica el Programa denominado “El Juez en tu “El Juez en tu “El Juez en tu “El Juez en tu 

escuelaescuelaescuelaescuela” a cargo, fundamentalmente, de los 

Magistrados del área de Familia con la finalidad de 

prevenir los actos antisociales en nuestros 

adolescentes . 

             2.- El Programa “El Juez en tu comunidad”“El Juez en tu comunidad”“El Juez en tu comunidad”“El Juez en tu comunidad”  

mediante el cual hemos hecho factible que los 

magistrados de las diferentes áreas de trabajo acudan 

a las organismos de base popular para poder 

solucionar los problemas legales que afecten a cientos 

de miles de peruanos. 

              3.- El Programa “El Juez en la radio” 

cuyas emisoras de la periferia de la capital a la que 
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han acudido diversos Magistrados para absolver las 

preguntas del auditorio integrado por habitantes de las 

zonas marginadas de la gran Lima.  

             En esa misma línea de proyección social, 

relievo la actuación de la Dra. María Teresa Yñoñan  

quien asumiendo la responsabilidad a cargo del Área 

de Cuerpos de Delitos contribuyó decididamente a 

efectivizar repartos de miles de aguinaldos en favor de 

niños desposeídos, hijos del personal de la Corte y 

centros de educación para niños especiales, 

demostrando gran sensibilidad social. 

             Debo resaltar que en nuestra gestión 

hemos concretado la innovación del salón auditorio de 

la Corte cuyo costo ha ascendido a 100 mil dólares sin 
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gravar el presupuesto del Poder Judicial gracias a la 

desinteresada colaboración de la empresa privada.  

         Resalto de manera especial un deber de 

gratitud, a la Corporación Añaños a través de mis 

paisanos codepartamentanos de Ayacucho que han 

hecho posible la instalación  del colosal aviso lumínico  

que perennizará  y dará identidad en los cielos de Lima 

el nombre de nuestra Institución  y cuyo costo 

ascendente a casi un millón de soles, no afectándose 

en lo mínimo el presupuesto del Poder Judicial. 

Expresamos también nuestro reconocimiento a la 

colaboración permanente del Honorable Consejo 

Provincial de Lima presidido por el alcalde Luis 

Castañeda Lossio que ha tenido una permanente 

actitud de servicio en pro de nuestra Corte. 
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   Relievo la colaboración permanente del 

CONSEJO EJECUTIVO DISTRITAL y de manera 

especial el desempeño del Jefe de la Oficina 

Descentralizada de Control de la Magistratura – 

ODECMA-, Doctor Carlos Arias Lazarte  a quien 

auguramos un exitoso futuro  en beneficio de la justicia 

peruana y especialmente de la Corte Superior de 

Justicia de Lima.     

         Resalto que aun cuando la ley Orgánica del 

Poder Judicial y la novísima de carrera judicial asignan 

al titular de la Corte especial atribuciones todas y cada 

una de las medidas y, subrayo el término    ““““todastodastodastodas””””, han 

sido siempre coordinadas dialogadas y consensuadas 

en la toma de decisiones, no ha existido favoritismo ni 

prevalencia amical, pues me jacto con orgullo ser 

amigo de todos los magistrados que integran la Corte 
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desde el más humilde de  los Jueces de paz hasta el 

más importante de los señores Jueces Superiores. 

          Recalco el que hayamos mantenido 

permanentemente  como política de la Presidencia una 

actitud dialogante fraterna y de mutuo respeto con los 

señores trabajadores a través de sus dirigencias 

sindicales. Jamás hemos incurrido en oídos sordos 

frente a sus peticiones justas y cada vez que se nos ha 

demandado gestiones de derechos laborales ante las 

oficinas del Primer Ministro, del Ministro de Justicia y 

del Ministro de  Economía y Finanzas o del  

Parlamento Nacional; hemos puesto lo mejor de 

nuestro empeño y comprensión al identificarnos con 

causas nobles que no responden a la circunstancia, 

oportunidad ni al  figuretismo, porque son inherentes a 
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nuestra existencia aplicadas a nuestros principios de 

identificación con los trabajadores del Perú. 

           En ese sentido, a través de la Oficina de 

Personal se brindó el apoyo administrativo y técnico a 

fin  que el proceso de selección interno de personal del 

año 2008 de esta Corte Superior de Justicia de Lima 

culmine en el presente año, asignando un total de 217 

plazas presupuestadas a los ganadores del concurso 

interno del año 2008, evitando dialogadamente 

protestas y paros sindicales que hubieran afectado 

severamente la normal marcha de nuestra Institución.   

           Cabe resaltar  que se verificó, evaluó y 

ejecutó la reincorporación laboral por efecto de la Ley 

Nº 27803, generando el vínculo laboral con la Corte 

Superior de Justicia de Lima de 25 trabajadores 
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cesados irregularmente con efectividad al 01 de abril 

de 2010.  

          Rubro importante me merece el 

reconocimiento a todos y cada uno de los que con 

responsabilidad y lealtad colaboraron en esta ardua, 

fatigosa e incomprendida labor de  la Presidencia. 

Destaco la idoneidad de la administradora Claudia 

Carola Cáceres Rojas incomprendida por la 

complejidad en sus quehaceres inherentes a sus 

funciones; el sentido de colaboración y la humildad de 

la Dra. Rosario Macuri Luna Jefa de personal y a su 

asistente Gabriel Bullón; el profesionalismo de la Dra. 

Martha Céspedes Santiváñez Jefa del área de 

Desarrollo de la Presidencia; la responsabilidad y 

honestidad de quienes desempeñaron la Secretaria 

General  Dra. Julia Quispe Gonzáles y Dr. Alfredo 
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Cuipa Pinedo, la lealtad y eficacia de la Dra. Cecilia 

Vásquez Maza; el sentido de cooperación de la Dra. 

Janet Solís y Andrea Ríos del Área de Protocolo; del 

profesionalismo del periodista Luis Alberto Gallardo 

Torres  y su equipo de prensa; dentro del equipo de 

asesores, el desempeño leal y dotes de inteligencia y 

cultura del Dr. Jaime Liñán Changana que con 

dignidad afrontó vilipendios y  el Dr. Edwin Montoya 

Olaechea; la diligencia y alto sentido de colaboración  

de los asistentes de la Presidencia  Cristian Chafloque 

Quintanilla,  el Dr. Luis Velásquez Marín y  el Dr. Jorge 

Carranza Albino  así  como el de la leal servidora 

Claudia Liza Fife.  

          Permítaseme dignísima concurrencia 

efectuar la invocación de una trilogía afectiva que me 

llevaré hasta la muerte, el recuerdo entrañable de la 
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tierra que fue cuna y testigo de mi infancia, la ubérrima 

“Esmeralda de los Andes”, “Huanta”, así llamada por el 

sabio Antonio Raymondi por cuyas reivindicaciones 

lucharon y seguimos luchando, escenario y testigo de 

mis inolvidables años de infancia  en compañía de mi 

hermana Dorca Alicia y mi idolatrada madre invocando 

a sus nuevas promociones que luchen por una 

provincia más unida, más progresista y desarrollada y 

por donde vayan pongan en alto nuestro emblemático 

lema ¡“Jamás desfalleció” !.  

          Las enseñanzas que me prodigaron mis 

inolvidables profesores que compromete mi eterna 

gratitud a mi Alma Mater de mis años de estudiante 

secundario, la Gran Unidad Escolar Mariano Melgar de 

Breña, en cuyas áreas verdes, escrito está 

testamentariamente serán regadas mis cenizas en 
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homenaje al Centro Educativo que forjó mi 

personalidad, delineó mi carácter y me hizo útil a la 

sociedad. ¡Salve Gran Unidad  Escolar Mariano 

Melgar; el recuerdo inconmensurablemente humano de 

mi dignísima señora madre doña Teófila Vega Romaní 

en cuyo anual homenaje de su misa me acompañan 

todos Ustedes  rindiendo tributo a una Madre ejemplar  

que afrontó  sufrimientos, privaciones y pobreza las 

que sorteó con ejemplar y tesonera  dignidad tales 

retos que la vida le asignó. ¡“Salve Madre Inmortal”!, y 

en su  recuerdo hago extensivo mi homenaje a todas 

las madres anónimas y heróicas del Perú.  

         Al concluir, formulo un encendido 

llamado a todos quienes conforman el universo de la 

Corte, Magistrados y servidores, para que contribuyan 

y colaboren con la gestión de mi sucesor el Dr. Héctor 
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Lama More, pues sus éxitos serán en beneficio de 

nuestra Institución que compromete el integro de 

nuestro afán.  

 

                                                      Muchas gracias. 

 

 


